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, DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ ^ a a ^ 
A D T E U T E N O I A OFIOIA.L. 

- Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito; dispondrán que se íije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re-

. eibo del número siguiente. 
'Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-

TZNBS coleccionados ordenadamente para su encaa-
dtrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 eéntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudca, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de ka 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

m 

PARTEOTICIAL. 

(Gaceta del dia 18 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. SS. MM. y . Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

OBDEN PCDUCO 

Circular.—Núm. 88, 

Habiendo desaparecido del co

mercio en que como dependiente 
servia en Ribadeo eljóven Vitoria-
no González Fuente, hijo do D. Fer
nando, vecino de Santiago W'las, 
cuyas señas se insertan á continua
ción; ordeno á las autoridades de
pendientes de la mia procedan á su 
busca y captura y caso de ser ha
bido Ib pongan á mi disposición. 

León 15 de-Abril de 1889. 

Celso G a r d a de la R iega . 

Seítas del mencionado jóvm. 

Edad 18 años, alto, pelo, ojos y 
cejas negros, sin barba, boca pe

queña, nariz regular, cara redonda 
y color trigueño. 

S B C C I O N D B F 0 M K N T 0 . 

Minas . 

Seguidos los procedimientos de 
apremios contra los concesionarios 
de las minas comprendidas en la 
relación que á continuación se in
serta y no habiendo satisfecho el 
descubierto del cánon con que apa
recen, en el plazo que señala el ar
ticulo 23 del decreto ley de 29 de 
Diciembre de 1868, he acordado por 

providencia do hoy declarar cance
lados los expedientes referidos y 
participarlo á la Delegación de Ha
cienda, para que proceda & la su
basta que previene el párrafo 2.* 
del mencionado artículo. 

Lo que se inserta en este perió
dico^ oficial para, conocimiento de 
los. .respectivos interesados, á los 
efectos; consiguientes.. 

León 10 de Abril de 1889. 

Celso G a r d a de la l l tega . 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES. MINAS. PROVINCIA DE LEON. 

Relación de los dueños de miuas que siendo deudores i la Hacienda por el impuesto de cánon do superficie correspondiente á m;is do un año, resulta 
del expediente, que habiendo sido requeridos al pago, han dejado trascurrir el plazo de 15 dias que para dicho objeto les fué señalado, se-

fun dispone el artículo 23 del decreto ley de 29 de Setiembre de 1868, por lo que de conformidad á lo dispuesto en la regla 5.' de la circular 
e la Dirección general de Contribuciones fecha 15 de Diciembre de 1885 y 17 de Setiembre de 1887; se forma la presente relación para remi

tir al Sr. Gobernador civil de la provincia, á fin de que se sirva acordar la caducidad de sus respectivas concesiones mineras. 

Clâ o da minora!. Nombro do la mina 

Hulla 
Idem 
Tierras auríferas. 
Antimonio 

La Única. . 
Esperanza. 
Plinio 
Avel ina. . . 

Término on que radica. 

Cistierna 
Matallana , 
Priaranza de la Valduerna.. 
Barrios de Luna 

Nombro dol dueSo. 

D. Facundo Alvarez 
» Lorenzo García 

D." Luisa Sovel de Cervellon. 
D. José Rodríguez 

Fecho del Titulo. 

Dia. Mes. AQo. 

Octubre 
Mayo 
Enero 
Julio 

1878 
1885 
1888 
1886 

Trimostres 
quo adeuda. 

Cinco. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Importo. 
Pesetas. Cúuts. 

60 » 
40 » 

1.955 56 
150 » 

(Gaceta del dia 12 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII; como Reina 
Regente del Reino, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Go

bernación para presentar á la deli
beración de las Cortes un proyecto 
de ley sobre el trabajo do los niños. 

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 
1889.—MARIA CRISTINA.—El Mi 
nistro de la Gobernación, Trinitario 
Ruizy Capdopón. 

A LAS CORTES 
El proyecto de ley que el Minis

tro que suscribe tiene el honor de 

presentar al Congreso de los Dipu
tados es producto de la iniciativa y 
del estudio de la Comisión de re
formas para el mejoramiento de la 
clase obrera. Este origen y la com
petencia de las personas que han 
contribuido á la formación de dicho 
proyecto, dispensan al Ministro quo 
suscribe, como dispensaron también 
á uno de sus predecesores al pre-

| sentar al Senado otro de la misma 
| procedencia, de extenderse en lar

gos razonamientos para justificar 
ante el Congreso la oportunidad de 
su presentación y de desarrollar los 
puntos principales que abraza. 

Planteada la cuestión del trabajo 
de los niños más bien en forma de 
principio que de disposición legisla
tiva on la ley do 1872; resucitada 



después coa motivo de sucesos que 
preocuparon la opinión pública y 
dieron oiigená la de 1878, la nece
sidad ya reconocida de legislar so
bre tan interesante asunto, tomó 
nueva impoitancia con los datos que 
ofreció la información que respecto 
al estado de la clase obrera tuvo lu
gar en los años de 1884 y 1885. Era 
natural, por consiguiente, que la 
Comisión encargada de estudiar la 
situación de las clases trabajadoras 
en España y las reformas á que as
piran, consagrase su atención i tan 
importaute asunto. Legislada hoy 
esta materia en la mayoría de los 
países de Europa, en casi todos ellos 
la acción del Estado se concreta á 
puntos determinados y precisos, 
fundándose en principios exclusiva
mente iurídicos. No se trata de ami
norar los derechos del padre de fa
milia, ni se pretende tampoco alte
rar las relaciones industriales de los 
trabajadores entre sí, ó de los traba
jadores coa los p&tronos: ambos ex
tremos serían ajenos á la acción ad
ministrativa; y de cuanto ¡i ellos 
pudiera referirse ha huido cuidado
samente la Comisión al redactar las 
bases del proyecto indicado. 

Su punto de partida, cuyo carác
ter jurídico nadie podrá poner en 
duda, es la determinación de la 
cantidad y de la forma de trabajo 
que puede exigirse á un uiilo, te
niendo en cuenta las condiciones 
de desarrollo físico y la educación 
intelectual y moral á que tiene per
fecto derecho todo ser humano y 
para lo que debe encontrar garantía 
en la ley, ya que lo humilde de su 
nacimiento y ¡a posición de su fami
lia arrastran á los padres, más aun 
que i desconocer, é sacrificar ante 
necesidades apremiantes el derecho 
de los hijos. 

Atento á este principio funda
mental, el presento proyecto de ley 
fija la edad á que los niños pueden 
dedicarse al trabajo, el número de 
horas que, según las diversas eda
des, se les puede exigir; distingue 
las industrias en que pueden ser 
ocupados, y establece garantías de 
carácter negativo, pero eficaces, 
para facilitar su asistencia en las 
Escuelas, proteger su seguridad 
personal ó impedir su desmoraliza-
ciou. 

No queriendo los autores del pro
yecto adelantar demasiado la acciou 
oficial, han dejado una parte impor
tante á la reglamentación, á fin de 
que el estudio de cada localidad, y 
aun de cada grupo de industrias, 
garantice el acierto en el desenvol
vimiento de una ley, en la que, el 
principio de familia, el de libertad de 
trabajo, y hasta el de libertad indi
vidual,necesitan ser cuidadosamen-
te estudiados. Sin duda, la atención 
que los Diputados do la Nación cou-
sagrarán á esto asunto, perfeccio
nará una obra por la cual la Comi
sión qu-i la ta preparado, merecí; 

desde luego la gratitud del Gobier
no y de los Representantes del país. 

Fundado en estas consideracio
nes, r\ Ministro que suscribe tiene 
el honor de presentar á las Cortes el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1 ,* Los niños de uno y 
otro sexo menores de nueve años 
no serán admitidos al trabajo en 
ninguna fábrica, taller, fundición ó 
mina. 

Art. 2.° Los menores do ambos 
sexos de nuevo á trece años, cual
quiera que sea la clase de trabajo en 
que se les ocupe, no emplearán en 
él como máximum más que cinco 
horas, y los de trece á diez y siete 
ocho horas, sin que el trabajo con
secutivo exceda de cuatro. 

Los comprendidos dentro de esta 
edad no podrán en ningún caso 
prestar sus servicios: 

1." En minas ó canteras, si fuere 
subterráneo el trabajo. 

%" En establocimieutos destina
dos á la elaboración ó manipulación 
de materias inflamables, intoxican
tes ó insalubres. 

3. ° En recintos donde la má
quina funcione por acción indepen
diente de la del trabajador. 

4. " En la limpieza de motores y 
piezas de transmisión, mientras esté 
funcionando la máquina. 

Art. 3.° Quedará prohibido e l 
trabajo do noche, en domingos y 

¡ dias feriados, á los menores de trece 
años. 

Por punto general, se permitirá 
el trabajo en las primeras horas de 
los dias festivos á los niños de trece 
á diez y siete años, cuando las ne
cesidades de su industria lo exijan. 
En los establecimientos industriales 
de fuego continuo podrán tabajur 

I los mismos durante la noche y los 
• dias festivos, siempre que se les 
| deje tiempo para cumplir sus de-
í beres religiosos, y previo o[ permiso 
j de ¡a autoridad competente, después 
¡ de la oportuna información sobre la 
! necesidad ó conveniencia suma de 
: no suspender el trabajo. 

Art. 4.° No podrán emplear en 
sus trabajos los establecimientos in
dustriales á los niños que no pre-
sentou certificación de estar vacu
nados, de no padecer ninguna enfer
medad orgánica ó coatagússa, y de 
asistencia de tres horas por dia ó 
diez y ocho por semana á la Escue
la, cuaado el local de ésta se halle 
situado á menos de 3 kilómetros de 
distancia do dichos establecimien
tos. 

Art. 5.° Interin la iniciativa in
dividual no asocie la Escuela al ta
ller, será obligatorio para todo es
tablecimiento fabril,distante más de 
tres kilómetros de la Escuela y que 
ocupe permanentemente en sus tra
bajos más de veinte niños, el suste-
nimiento de una do éstas, pudiéndo
se deducir de su salario la parto ne

cesaria para la remuneración de su 
enseñanza, según se acostumbre en 
la localidad. 

Art. 6.* Independientemente de la 
acción del Estado, las sociedades 
protectoras de los niños quedarán 
encargadas de estudiar y proponer 
por su parte al Gobierno cuantas 
reformas consideren convenientes 
respecto á la higiene de los estable
cimientos y á la organización de la 
Escuela. 

Art. 7.° Queda prohibido á los 
menores de diez y siete años todo 
trabajo de agilidad, de equilibrio, 
fuerza ó dislocación en espectáculos 
públicos. 

Los autores ó Directores de com
pañías, contratistas, padres ó tuto
res de los niños, que contravengan 
este artículo, serán penados confor
me al 1.° de la ley sobre protección 
á los niños de 1.° de Julio de 1878. 

Art. 8.° Se organizarán eficaz
mente por la Administración pública 
para el debido cumplimiento de esta 
ley los serviciosde inspección relati
vos á la higiene da los talleres, ho
ras y condiciones de trabajo y asis
tencia escolar. 

Art. 9.° La inspección de la h i 
giene del taller abrazará el estado 
de sanidad de los niños, la limpieza, 
salubridad y seguridad del estable • 
cimiento. 

Art 10. La inspección de la or
ganización del trabajo abrazará la 
hora y clase de éste y la edad de 
los menores. 

: Art. 11. , La inspección escolar 
se referirá á la educación pedagógi
ca y á la asistencia de los niños á 
las Escuelas. 
' Art. 12. Los Inspectores del Go
bierno adoptarán por sí mismos en 
todos los casos urgentes las disposi
ciones que el cumplimieato de la ley 
haga indispensables. 

Art. 13. De los accidentes que á 
los menores ocurran dentro del ta
ller por inobservancia de los pre
ceptos de esta ley, serán responsa
bles los patronos. Esta responsabili
dad será, sin embargo, subsidiaria 
cuando el accidente sea imputable á 
descuido ó falta de sus agentes: 
cuando los accidentes sean imputa
bles á los padres, los patronos se
rán irresponsables. 

Art. 14. Las iüfraciones de esta 
ley no comprendidas en el art. 7." 
serán penadas con la multa d c 2 5 á 
50 pesetas, que podrá elevarse á la 
de 124, caso de reincidencia, cono
ciendo de ella los Jueces municipa
les en juicio de faltas. Los insolven
tes quedarán sujetos á la responsa
bilidad personal subsidiaria, con ar
reglo á lo preceptuado en el Código 
penal. 

Art. 15. La acción para denun
ciar y perseguir las transgresiones 
de esta ley será pública, y para los 
Inspectores del Gobierno obligatoria 
y de oficio. 

Madrid 1." de Abril de 1889.—El 

Ministro de la Gobernación, Trini
tario Ruiz y Capdepón. 

(Gacet» de! día 14 de Abril) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucción pitlica. 

Negociado de institutos 
Se hallan vacantes en las Escue

las superiores de Comercio de Ma
drid y Barcelona las cátedras de 
Historia general del desarrollo del 
comercio y de la industria y de 
Complemento de la' geografía, do
tadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dis
puesto en Real.orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875. Pa
ra ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser profesor mercantil ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho titulo. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en la Dirección 
general do Instrucción publica, en 
el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los- documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus mé
ritos y servicios, y de un programa 
de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á co
nocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone. 

Según lo dispuesto en el articulo 
1.0 del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Maletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio do edictos en 
todos los establecimientos públicos 
do enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique, sin mas que es
te aviso. 

Madrid 4 de Abril de 1889.—El 
Director general, V. Santamaría. 

DIPOTA.OION PUOVINCÍAI , . 

Esta Diputación en sesión de ayer 
ha concedido á D. Victor Bello Lau
rel, natural de Villafrauca del Bier-
zo y Bachilleren artes con notas de 
sobresaliente, la pensión de 100 pe
setas mensuales para los estudios 
de Perito ó lugeuiero agrónomo, 
durante los años que exija dicha ca
rrera, con Ins obligaciones que do-



'termina el Reglamento de que 
acompaña un ejemplar para el inte
resado, debiendo darse cuenta del 
nombramiento al Director del Esta
blecimiento respectivo, i quien por 
recomendación especial se somete
rá el alumno y publicarse este 
acuerdo ea el BOLETÍN OFICIAL con 
arreglo al art. 22 del citado Regla
mento. 

Lo que tiene el honor de comuni-
• car á V. S. para que se digne ejecu-
.tar el acuerdo. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
León 10 de Abril de 1889.—El 

Presidente, Balbino Canseeo.—El 
Diputado Secretario, Fernando Me
rino.—Sr. Gobernador civil de esta 
provincia. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L DIA 3 DE A B R I L DE 1889. 

presidencia del Sr. Canseeo. 

Abierta la sesión & las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Lázaro, Alvarez, Criado, Alonso 
Franco, Pérez Fernandez, Delás, 
Martin Granizo, Bustamante, Lla
mas, Oria, Capdevila, Piñau, Diez j 
Mantilla, Eodriguez Vázquez, Gu
tiérrez, Merino y Sarcia Gómez, 
leida el acta de la anterior quedó 
aprobada. 

Pasó & la Comisión de Gobierno 
para dictamen el estudio del Arqui
tecto sobre • las cárceles de León y 
Póuferrada. 

Leidos varios dictámenes de las 
•Comisiones, quedaron sobre la mesa 
conforme á Reglamento. 

Ultimado ol despacho ordinario, 
propuso el Sr. Presidente y quedó 
acordado constituirse en sesión se
creta para tratar un asunto reser
vado. 

Abierta de nuevo la pública, se 
dio lectura de una proposición sus
crita por sieto Sres. Diputados para 
que sean de libre nombramiento los 
destinos vacantes en las dependen
cias de la Diputación. Defendida 
por el Sr. L iamas , fué tomada en 
consideración, acordando pasarla á 
informe de la Comisión de Gobierno. 

Asimismo fué tomada en consi
deración una proposición del Sr. Lá
zaro, que defendió el mismo para la 
supresión de los socorros en el Asi
le de Mendicidad y la cual pasó á la 
Comisión de Beneficencia para dic-
támen. 

Se entró on la orden del dia con 
el informe de la Comisión de Fo
mento proponiendo la confirmación 
de los acuerdos de la provincial re
lativos al encauzamiento del rio Cu-
rueüo, que con motivo de las lílti-
mas avenidas ha sufrido una desvia
ción que amenaza dejar el puente 
•en soco y proponiendo que se repro-

35 
duzca á los pueblos de Ambasaguas, 
Barrio y Vegas del Condado la i n 
vitación que se les hizo para que 
contesten lo que pueden ofrecer al 
fin indicado. Usaron de la palabra 
para aclarar algunos conceptos los 
Sres. Oria, Alvarez y Bustamante, 
que fueron contestados por el señor 
García Gómez y hecha la pregunta 
de si se aprobaba el dictamen, asi 
quedó acordado en votación ordina
ria. 

En seguida se puso á discusión el 
dictámen roferente á la confirma
ción de los acuerdos déla provin
cial de la recepción definitiva del 
puente sobre el rio Curueño y recla
mación de varios operarios canteros 
para que se retenga la fianza del 
contratista. Preguntó el Sr. Lázaro 
si en la liquidación de las obras se 
había incluido y abonado el impor
te del escudo colocado en el puen
te, pues creía debía pagarse. Con
testó el Sr. García Gómez que no 
había tenido efecto porque se trata
ba de una obra no proyectada, pero 
que reconocía en el contratista el 
mejor deseo en la ejecución de las 
obras, mereciendo gracias por el 
recuerdo dedicado á la provincia 
con la colocación del escudo. Que • 
dó aprobado el dictámen en vota
ción ordinaria y resuelto por unani
midad significar las gracias más 
expresivas al contratista por su des
prendimiento, colocando el escudo 
de armas de la provincia en la obra 
más importante dé la misma. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual importan
te 94.16s pesetas 33 céntimos, acor
dando se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Lo fueron igualmente las cuen
tas provinciales de Administración, 
caudales y Propiedades respectivas 
ai ejercicio de ISHG á 87, en vota
ción nominal en la forma siguiente: 

Señores pie dijeron S Í 

Merino, García Gómez, Delás, 
Pérez Fernandez, Alonso Franco, 
Criado, Rodríguez Vázquez, Diez 
Mantilla, Lázaro, Martin Granizo, 
Oria, Llamas, Capdevila, Gutiérrez, 
Piñau, Alvarez, Bustamonte, señor 
Presidente. Total 18. 

Examinadas las ordenanzas mu
nicipales del Ayuntamiento de Jlan-
silla de las Muías y resultando arre
gladas á las disposiciones legales, 
se acordó proponer al Sr. Goberna
dor su aprobación. 

Pedida por ol vecindario del pue
blo do Navianos la segregación del 
mismo del Ayuntamiento de Alija 
do ¡os Melones á que pertenece y 
pasar á formar parte del de Quinta
na del Marco fué, desestimada esta 

pretensión porque conforme al ar
ticulo 5.° de la ley municipal y Real 
orden do 28 de Octubre de 1880, los 
Ayuntamientos menores de 2.000 
habitantes, como son los de que se 
trata, no pueden sufrir disminución 
alguna, existiendo únicamente por 
excepción de la ley, sin que pueda 
permitirse que por. este privilegio 
se alejen más y más de la condición 
general de no tener los distritos 
menos de 2.000 habitantes. 

Para resolver lo que proceda en 
la instancia de D." Petra Saez, pi
diendo pensión y lutos como viuda 
del maestro sastre que fué del Hos
picio de Astorga D. Aniceto Cue
vas, se acordó reclamarla los docu
mentos que acrediten su derecho. 

Justificados los requisitos regla
mentarios por D." María Alvarez 
Válgoma, hija única y huérfana de 
D. Casiano Alvarez Fuelles, oficial 
que fué de Secretaria, le fué conce
dida la pensión temporal de 550 pe
setas anuales, las dos mensualida
des de lutos ó supervivencia y que 

se le pague ol haber devengado por 
su padre hasta el dia 21 de Marzo 
en que falleció, dispensándola por 
ser hija única, de la presentación de 
diligencias de abintestato. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas» en el Hospi
tal y Asilo de Mendicidad de León 
durante el mes de Marzo próximo 
pasado por los acogidos á cargo de 
la provincia y se dispuso el pago de 
su importe. 

De conformidad con lo propuesto 
por las respectivas Comisiones que
daron confirmados y se elevaron i . 
dífinitivos varios acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial en 
asuntos urgentes, en virtud de las 
facultades que la confiere el art. 98 
de la ley provincial. 

Despachados los asuntos de la 
orden del dia, so levantó la sesión, 
señalando para la siguiente los dic
támenes pendientes. 

Leob 8 de Abril de 1889.—Leo
poldo Garrid. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PBESDPUESTO PROVINCIA.!.. 

Mes de Abril del año eGunómieo 
DE 1888 A 8». 

Distribución de fondos por capííitlospara salis/acer las oiligaciones de dicta 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por ¿a disposición segunda de la 
Real órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
e." 

7. ° 
8. ° 
9. " 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas 
Instrucción pública 
Beueficeacia 
Correcciou pública 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos., 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Ciuitidaáes. 

Pcsetus Cents. 

6.500 
5.000 

15.000 
1.000 
6.000 

30.000 
3.000 
4.000 

15.000 
4.500 
3.500 

665 

Total 94.165 33 
León y Marzo 30 de 1889.—El Contador de fondos provinciales, Salus-

tiano Poeadilla. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano do Beneficencia del 
Ayuntamiento de Comilón, partido 
judicial de Villafranca del Bierzo, 
dotada con la cantidad de 998 pese
tas anuales pagas por trimestres. 
El Ayuntamiento se compono de 
diez pueblos, y puede contratarso 
el agraciado con los vecinos no po
bres, ya por pueblos ó por vecinos 
según convengan y contraten. Lo 
que se anuncia al público por el 
término do 40 (lias contados desde 

la inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN de la provincia; advirtien-
rio que acompañarán á las instan
cias las hojas de servicios, mediante 
á que éstos so tendrán presente para 
su elección. 

Comilón y Abril 10 de 1889.—EL 
Alcalde, Antonio López. 

Alaildla constitucional de 
Santa Elena de Jamm. 

Que según me participa Valentía 
Peñin, vecino del pueblo do J imé
nez do Jarnuz de esto Ayuntamien
to, le fué robado de los pastos del 
expresado pueblo en la mañana de 
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ayer por uu gitano, lu caballería de 
las señas siguientes: 

Un pollino de 6 años de edad, al
zada regular, pelo castaño, un poco 
torcido de las manos. 

Señas del gitano. 
De 15 á 16 años do edad, color 

moreno, cara redonda, viste cha
queta negra, pantalón rayado, ma
nifestó se llamaba Rafael (a) el ne
grito. 

Santa Elena de Jamuz Abril 9 de 
1889.—FA Alcalde, Felipe S. Juan. 

Alcaldía consliiucionalde 
íolgosaíde la Rivera. 

Según me participa Fabián Alon
so, que su padre Clemente, se au
sentó de su propia casa el día 7 del 
corriente sin que sepa tuviera moti
vo para verificarlo y lleva las señas 
siguientes: edad 65años, viudo, mo
reno, estatura baja, viste calzón 
corto, chaqueta corta, botines todo 
de paño pardo, chaleco de paño ro
jo viejo y sombrero hongo basto y 
viejo, lleva cédula personal, y es 
vecino de el Valle en este Ayunta
miento; se ruega si fuere habido se 
devuelva á su domicilio. 

Folgoso de la Rivera Abril 9 de 
1889.—Pedro Arias. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del,amillaramientoque 
lia de servir de base al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
«ate concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de -quin 
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se liará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8.° de la ley do 31 de Diciem
bre do 1881, que proviene la pre
sentación del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
délos derechos correspondientes. 

Kncincdo 
Mansilla Mayor 

de León, de la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas y costas ocasio
nadas en juicio verbal civil promo
vido por la misma entre otro contra 
Feliciano María Blanco, vecino de 
Pobladura, sobro reclamación de 
metálico, se venderán como de la 
pertenencia del. último, para el día 
trece de Mayo próximo y hora de-
las dos de la tarde en la sala A u 
diencia de este Juzgado, sita en el 
pueblo de la fecha, las fincas s i 
guientes: 

1. * Una tierra ó huerta cercada, 
en término de Pobladura, á los adi-
les, hace una he mina poco más ó 
menos, linda Oriente con finca de 
Juan Ordoñez, Mediodía con otra 
de Maria Rodríguez. En esta finca 
se halla incluida una casa de tres 
vigadas que consta de planta baja 
y se compone de una sala habita
ción, tasada con la parte armada en 
noventa pesetas. 

2. " Otra tierra en término de 
Pobladura y Sariegos, al sitio de 
las pozas, hace seis heminas, linda 
Oriente con tierra del Hospicio de 
León, Mediodía con otra de Juan 
Alvarez, tasada en sesenta pesetas. 

3. " Otra tierra en término de 
Pobladura al estepal, hace cinco he-
minas, linda Oriente con otra de 
Juan García, Mediodía con rodera, 
tasada en veinte y cinco pesetas. 

Dichas fincas no consta tengan 
contra si carga alguna, y se ignora 
si el deudor Feliciano Blanco, care
ce ó no de títulos de adquisición de 
ellas por no haberse depurado este 
estremo en las diligencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de las ex
presadas fincas, podrán acudir en el 
dia, hora y local designados á ha
cer las posturas que tuvieren por 
conveniente qno les serán admiti
das si cubrieron las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación referida. 

Dado en Azadinos'á doce de Abril 
de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Juan Gutiérrez.—Por su man
dado, Juan Antonio García. 

J U Z f i A D O S . 

D. Juan Gutiérrez Fuertes, Juez 
municipal üel distrito de Sarie
gos. 
Hago saber: que para hacer pago 

a D.* Isabel Alvarez, viuda, vecina 

EDICTO. 

Juzgado municipal de 
Priaranza de la Yalducna. 

D. José FlorezTurienzo, Juez muni
cipal dol Ayuntamiento de Pria
ranza de la Valduerna. 
Hago saber: que á instancia de 

D. Anastasio Berciano Viüambres, 
vecino de Castrillo de la Valduerna, 
apoderado de D. Domingo Nistal 

que lo es de Valdespino de Somoaa; 
y para hacer pago al mismo de la 
cantidad de doscientas diez y ocho 
pesetas que le es en deber José de la 
Cuesta (rarcia, costas causadas y 
que se originen, se sacan á pública 
subasta entre otros bienes muebles 
la° fincas siguientes: 

Una tierra en el campo de arriba, 
término de Priaranza y sitio de los 
mojazales, de hacer dos heminas de 
centeno, linda al Norte con otra de 
herederos de Tomás de la Cuesta, 
Este otra de Bernardo de Abajo, Sur 
otra de Martin Alvarez, Oeste tierra 
de Pablo Grande, tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

Un prado ú do llaman los pisones, 
de cabida de hemina y media de tr i
go, linda Norte con el rio, Este otro 
de herederos de Tomás de la Cuesta, 
Sur otro de Francisco de Lera, 
Oeste con dichos herederos de To
más de la Cuesta, tasado en veinti
cinco pesetas. 

Otra tierra á los prados de arriba 
de hacer una hemina de trigo, linda 
Norte otra de Enrique de Abajo, 
Este otra de herederos de Tomás de 
la Cuesta, Sur campo de concejo, 
Oeste otra de Lorenzo García, tasa
da en veinte pesetas. 

Un prado á do llaman el berdugal, 
cabida de una hemina de trigo, l in 
da al Norte otro de Pedro Astorga-
no, Este otro de Vicente Domín
guez, Sur otro de Estéban Criado, 
Oeste otro de Francisco Simón, ta
sado en setenta y cinco pesetas. 

Una tierra i. do llaman los joyos, 
de hacer dos heminas de centeno, 
linda Norte otra de Luisa Martínez, 
Este otra de Lorenzo García, Sur 
otra de Gregorio de Lera, Oeste otra 
de Francisco Je Abajo, tasada en 
ciento veinte pesetas. 

Un prado á do llaman los otoñes, 
cabida de hemina y media de trigo, 
linda Norte otro de Francisco Flo-
rez, Este otro de Francisco de Aba
jo, Sur otro de José de Lera, Oeste 
otro de Juan Alvarez, tasado en 
ciento veinticinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
ocho del próximo Mayo á las diez 
de la mañana; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del justiprecio, 
prévia la consigna antes del remate 
del diez por ciento, señalando como 
sitio para el mismo la plaza delante 
de la casa del deudor, pudiendo re
presentarle cualquiera que tenga 
por conveniente por hallarse au
sente. 

Priaranza de la Valduerna Abril 
ocho de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—El Juez municipal, José 
Florez.—El Secretar io , Antonio 
Fausto Martínez. 

ANUNCIOS OFICIAI.JCS. 

Escuela Normal Superior de maestros 
de la provincia de Zeon. 

PRESIDENCIA 
DE LAS CONFERENCIAS PEnAGÓOICAS. 

Circular. 
Cumpliendo con lo preceptuado 

en la Real orden de 4 do Julio de 
1888 el claustro de profesores de es
ta Escuela, ha tenido á bien acordar 
que, en los dias desde el 22 hasta el 
31 ambos inclusive del venidero 
Agosto próximo y hora de las nue
ve déla mañana, se celebren las* 
Conferencias pedagógicas en la Es
cuela práctica agregada á la Nor
mal. 

Los temas objeto de las Conferen
cias son los siguientes: 

1. ° Educación en general.—La 
educación aplicada á la mujer.— 
Medios que deben emplearse para 
conseguir que ésta llene cumplida
mente su triple estado de hija, es
posa y madre. ¿El maestro la exime 
de responsabilidad en la educación 
de sus hijos? 

2. " Importancia de la Geografía 
en la enseñanza, no solo por la uti
lidad de sus estudios, sino bajo el 
punto de vista de la educación y 
como auxiliar para la disciplina.— 
Métodos y procedimientos más ade
cuados para la enseñanza de esta 
asignatura en los diferentes grados 
en la enseñanza.—Aplicación de los 
principios anteriores á la Historia. 
—Aspecto bajo el cual debe ser con
siderada esta asignatura en las Es
cuelas de 1.* enseñanza. 

3 ° Benéficainfiuencia del arbo
lado en la Agricultura y en la eco
nomía animal.—Imprescindible de
ber que tiene el maestro de inculcar 
á los niños el respeto y amor á los 
árboles y modo de conseguir este 
resultado.—Eficacia de este medio 
para corregir los funestos efectos 
de la falta de arbolado en algunas 
comarcas.—Aplicación de los pre
cedentes principes á la provincia 
de León.—Vegetales más útiles cu
yo cultivo conviene propagar para 
el porvenir agrícola de la misma. 

Y en su vista, los maestros, maes
tras y auxiliares de Escuelas públi
cas de esta provincia, que quieran 
encargarse dol tema ó temas ames 

I enunciados, lo comunicarán al se-
j ñor Director de la Escuela Normal 
l eu el término de 30 dias á contar 
i desde la inserción de esta circular 
! en el BOLETÍN OFICI.4.L de la proviu-
' cia, asi como también todos los 
\ maestros que deseen tomar parte 

en el debate para proceder á todo lo 
demás que ordena el reglamento de 
las Conferencias en su art. 3.° 

León 10 de Abril de 1889.—El 
Presidente, Gregorio Pedresa Gó
mez. 
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